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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 

176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de 

la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la 

citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del 

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación 

del Delito de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y 

solicitud de información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 26 DE ENERO AL 01 DE FEBRERO DEL 2024. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

1.- Se genero el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-052/2024 dirigido al Titular de la Comisión 

Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Aguascalientes a través del cual se solicitó se 

informe si se cuenta con registro de algún expediente de la víctima directa A.J.C.M. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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2.- Se requirió el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-053-2024 a la Policia Federal Ministerial 

solicitando realicen actos de investigación pendientes a desahogar. 

 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

 

Se recibió el oficio número SESVER/DJ/DLC/BPD/025/2024 signado por personal adscrito a 
la Dirección Juridica de los Servicios de Salud de Veracruz mediante el cual informa que se hace 
del conocimiento que se obtuvo como resultado de la búsqueda en los archivos del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, incluyendo Hospitales Psiquiátricos y 
Centros de Salud no se encontró evidencia de registro alguno en el cual conste que se haya 
brindado atención médica a A.J.C.M. 

 

Además se recibió UJ.DJO/010/2024 signado por el Apoderado Legal de AGROASEMEX, 
mediante el cual informo que se requirió la información en los términos solicitados a las 
unidades administrativas siendo la Dirección de Administración, Dirección de Suscripción 
Patrimonial y Dirección de Seguros Especiales y Fomento informando que no se identificó 
movimiento alguno realizado por A.J.C.M., también se hace del conocimiento que sin embargo 
por lo que respecta a la Dirección de Seguros Especiales y Fomento, comunicado mediante 
correo electrónico que, en sus bases de datos encontró información relativa a la persona que 
se busca, siendo una solicitud de subsidio a la prima del seguro agropecuario, correspondiente 
al Programa de Aseguramiento Agropecuario, identificada con el número …, año presupuestal 
2019, solicitud realizada el Fondo de Aseguramiento de la Confederación Nacional de 
Asociaciones Ganaderas con fecha de registro el …….  

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


